PROLOGO
El presente Reglamento pretende constituirse en una herramienta de apoyo para la prestación del servicio de crédito en COOINDEGABO.

Su contenido involucra las políticas generales que competen a la Cooperativa en materia de crédito y luego se fijan las normas básicas que le son aplicables.

Su diseño acepta las modificaciones que se requieran, para que sirva de consulta permanente en la prestación del servicio, para lo cual en forma periódica se le harán las actualizaciones necesarias para incorporarle las nuevas reglamentaciones que vaya aprobando el Consejo de Administración de la Cooperativa.

COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE

 LA INDUSTRIA DE GASEOSAS Y BEBIDAS 

"COOINDEGABO"

REGLAMENTO DE CREDITO
C A P I T U L O   I
ASPECTOS GENERALES
1.  OBJETIVO DEL REGLAMENTO
Determinar las políticas, normas, requisitos, garantías y procedimientos establecidos para el otorgamiento del crédito en la cooperativa, buscando la prestación de un servicio que garantice la adecuada colocación de los recursos de una manera ágil y oportuna.

Las disposiciones aquí contenidas son de estricto cumplimiento en todas las dependencias de la Cooperativa, las modificaciones que se requieran serán efectuadas única y exclusivamente por el Consejo de Administración.

El incumplimiento de las normas establecidas acarreará al funcionario responsable las sanciones disciplinarias aplicables conforme al reglamento interno de trabajo.

Las excepciones a las normas establecidas en el Reglamento de  Crédito sólo podrán ser aprobadas por el Consejo de Administración de la Cooperativa, así como la coordinación general, interpretación y consultas que se generen con ocasión de la aplicación del mismo.

2.  POLITICAS DE CREDITO
-
El servicio de crédito es considerado una de las actividades principales de la Cooperativa, procurando que su utilización por parte de los asociados se haga en forma racional a fin de que contribuya efectivamente al mejoramiento de las condiciones de vida del asociado y de su familia.

-
La colocación de recursos se hará de acuerdo con la capacidad económica las garantías ofrecidas y la moralidad comercial del solicitante, en todo caso buscando democratizar el crédito y evitar la concentración del riesgo.

-
El servicio de crédito debe estar acorde con las necesidades del asociado, de manera que preste un servicio eficiente y oportuno.

-
El crédito ofrecido deberá propender por el sostenimiento de tasas activas razonables dentro del mercado financiero.

-
La Cooperativa aplicará la tecnología necesaria que garantice controles eficientes con el fin de asegurar el recaudo oportuno de los préstamos.

C A P I T U L O   II

NORMAS DE CREDITO
Son el conjunto de disposiciones de obligatorio cumplimiento en relación con todos los aspectos o elementos que tienen que ver con el crédito.

1. NORMAS GENERALES DEL CREDITO
1.1  FUENTES DE CREDITO
En la actividad de intermediación de recursos que realiza COOINDEGABO (captación - colocación) se crea un fondo de recursos o fuentes que son denominadas de acuerdo a su origen:

1.1.1  Recursos Internos:
Recursos que provienen de los aportes de capital que pagan los asociados, la captación realizada en cuentas de ahorros a la vista, certificados de ahorro a término C.D.A.T., ahorros contractuales, permanentes y todas aquellas modalidades que tengan la naturaleza y característica del ahorro y por recursos provenientes de las demás cuentas del patrimonio de la entidad.

1.1.2  Recursos Externos:
Son los dineros provenientes de préstamos que le hace el sector financiero a la Cooperativa, para que ésta a su vez lo distribuya inmediatamente en forma de crédito a sus usuarios en un porcentaje del 100% del total solicitado a la Entidad.

1.2   BENEFICIARIOS DE LAS LINEAS DE CREDITO

Serán beneficiarios del crédito exclusivamente los asociados a la Cooperativa personas naturales  que cumplan con los requisitos y condiciones establecidos en este reglamento.

1.3  RECIPROCIDAD
Es la base o relación entre los depósitos ya sean de capital o ahorros que posea el solicitante, y el cupo de crédito a otorgarle; normalmente dentro de las características a tener en cuenta para establecer la relación o reciprocidad se contemplan: antigüedad o tiempo de vinculación, monto y estabilidad de los depósitos. La suma total de créditos por todas las líneas de un asociado será menor o igual a siete (7) veces la sumatoria de  sus aportes y ahorro permanente; y tres (3) veces el endeudamiento como codeudor, para un total de diez (10) veces la sumatoria de aportes y ahorro permanente.

1.4  CLASIFICACION DE LOS CREDITOS
1.4.1 Créditos de Consumo

Se entienden como créditos de consumo las operaciones activas de crédito otorgadas a personas naturales, cuyo objeto sea financiar la adquisición de bienes de consumo o el pago de servicios para fines no comerciales o empresariales, independientemente de su monto.

1.4.2 Créditos Compra de Cartera Hipotecaria 
Se entiende como crédito compra cartera hipotecaria las operaciones activas de crédito otorgadas a personas naturales, destinadas a la adquisición de vivienda nueva o usada, o a la construcción de vivienda individual o liberación de gravamen hipotecario amparadas con garantía hipotecaría. Para el otorgamiento de estas operaciones se observará lo previsto en la  ley 546 de 1999 y sus normas reglamentarias. 

1.4.3  Micro créditos 

Se entiende como micro crédito el conjunto de operaciones activas de crédito otorgadas a Asociados que posean Microempresa.

Se entiende por microempresa toda unidad de explotación económica, realizada por personas naturales o jurídicas, en actividades empresariales, industriales, comerciales o de servicios, rural o urbana cuya planta de personal no supere 10 trabajadores y sus activos totales sean inferiores a 501 salarios mínimos mensuales legales vigentes.
1.4.4  Créditos comerciales
Se entienden como créditos comerciales las operaciones activas de créditos distintas de 

aquellas que deban clasificarse como créditos de consumo, vivienda o microcréditos.

PARAGRAFO 1. Para efectos de la clasificación de los créditos se deberá considerar el monto aprobado por la entidad, independientemente de los desembolsos efectuados.
PARAGRAFO 2. Se deben clasificar en la modalidad que corresponda a cada uno de los créditos, las cuentas por cobrar originadas en cada tipo de operación.

PARAGRAFO 3. Para la cartera de créditos comerciales, de consumo y microcréditos deberán clasificarse a su vez, según la naturaleza  de las garantías que las amparan ( garantía admisible y otras garantías), acogiéndose a lo dispuesto sobre el particular en el capitulo segundo de la circular básica contable y financiera de la Supersolidaria Nº 004 del 2008. 

1.5  FORMAS DE AMORTIZACION

1.5.1  A Capital 
La amortización se hará en forma quincenal, mensual y/o semestral, en forma gradual o mediante un solo pago o cuota única dependiendo de la línea del crédito; su determinación queda bajo la facultad del organismo que imparta la aprobación.
1.5.2   Intereses Corrientes
Se cobrarán de acuerdo al plazo, la fuente y la línea de crédito, en forma vencida o su equivalente anticipado; podrán ser quincenales, mensuales o semestrales. El parámetro para definirlos es el margen de intermediación entre los costos financieros, gastos administrativos e ingresos operacionales, previendo contingencias de cartera.

La tasa de interés cobrada por la cooperativa en sus diferentes líneas de crédito no podrá exceder la tasa máxima legal permitida, publicada mensualmente por la Superintendencia Financiera
1.5.3  Intereses de Mora
Son los intereses a cobrar por obligaciones vencidas; la tasa será la máxima legal vigente.

1.5.4 Abonos anticipados.

Abonos anticipados al Crédito. Cuando el asociado desee utilizar nuevamente su cupo de crédito, y no haya cancelado el 50% del valor del préstamo, podrá realizar abonos al capital, El nuevo crédito será desembolsado mínimo a los 30 días de haber completado el 50% de la obligación.
1.6  DOCUMENTACION CREDITOS
Los documentos que el solicitante debe adjuntar para el análisis del crédito son como mínimo los siguientes: 

a.
Copia del Certificado de Ingresos y Retenciones del último año, adjuntando el (los) desprendible(s) de pago del mes inmediatamente anterior a la  fecha de la solicitud.

b.
Balance Comercial según la situación económica que presente al final del mes anterior, a la fecha de la solicitud.

c.
Fotocopia autenticada de la declaración de renta del último año. Si es trabajador independiente, certificación de ingresos expedida por un contador público con tarjeta profesional vigente, y en caso de no estar obligado a declarar renta la certificación de no obligado a declarar debidamente autenticada ante notario.

d.
Referencias Bancarias y/o comerciales escritas. 

e.
Fotocopia de los certificados de tradición y libertad de vehículos, de los bienes muebles o inmuebles que figuran en el balance.

f.
Certificado de registro en la Cámara de Comercio o de existencia y representación legal actualizado, cuando se trate de personas jurídicas.

g.
Cotizaciones, contratos de obra, promesas de compraventa  u otros documentos que se consideren necesarios para determinar el destino del crédito.

h.
Copia de la parte pertinente  del acta de la reunión donde se haya autorizado al Representante Legal  para tramitar y firmar la obligación cuando va a actuar como garante.

i.
Plan de inversión cuando se trate de proyectos de producción.

j.
Cuando la garantía sea de codeudores, se deberá incluir la información necesaria en los formularios respectivos y adjuntar la misma documentación exigida al solicitante.

El Comité o el estamento que apruebe el crédito se reserva  la facultad para solicitar los documentos que considere pertinentes.
1.6.1  Patrimonio:
Refleja el respaldo en activos fijos del solicitante y codeudores, demostrable con documentos como Certificados de tradición y libertad de inmuebles, escrituras de propiedades en finca raíz, tarjetas de propiedad de vehículos, facturas de compra de maquinaria y equipo, acciones, bonos y títulos valores. Las promesas de compra venta de activos fijos pueden ser prueba de la propiedad parcial o total del bien, razón por la cual se les puede dar validez.

 1.6.2  Información Comercial:
COOINDEGABO solicitará la  información comercial proveniente de centrales de riesgo y demás fuentes de que disponga la entidad. No obstante, a criterio de la administración, podrán exceptuarse de la consulta a las centrales de riesgo las siguientes  operaciones activas de crédito:


- 
Todas aquellas solicitudes cuyo monto sea  inferior a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

· Aquellas cuyo monto sea inferior a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes, exclusivamente  para  los créditos  cuyo  recaudo  se realice por libranza, o para aquellos de monto igual o inferior a los aportes sociales del solicitante no comprometidos en  operaciones  crediticias. Para éste último caso, siempre que Cooindegabo no registre pérdidas acumuladas, ni pérdidas en el ejercicio en curso.

· Se debe realizar todo el estudio de crédito y consultas en centrales de riesgo, al codeudor o codeudores que estén vinculados a la respectiva operación de crédito. 

NOTA: El costo de estas consultas será asumido por el solicitante del crédito.

1.6.3   Otros Documentos:
Cuando la garantía a ofrecer sea diferente a codeudores, se deben suministrar los documentos que especifiquen el bien o el titulo que se ofrece en hipoteca, prenda, o pignoración; se requiere adicionalmente un avalúo realizado por peritos afiliados a las lonjas inmobiliarias y/o avaluadores de empresas de seguros.

El proyecto de inversión es otro de los documentos importantes de anexar al crédito, en el caso de las actividades generadoras de nuevos ingresos.

1.7  PLAZOS Y MONTOS DE LOS CREDITOS
Los plazos de los créditos se determinarán de acuerdo a la fuente de donde provengan los recursos, teniendo en cuenta la estabilidad de los depósitos o aportes y el destino económico del Crédito. En cuanto a los montos del crédito se tendrá en cuenta la capacidad económica y respaldo del solicitante, así como el estado de liquidez de la Cooperativa.

1.8  GARANTIAS
Se constituyen en un elemento de gran importancia para la aprobación de un crédito, debido a que son la alternativa para la recuperación de la obligación en caso de incumplimiento del deudor.

1.8.1 
Garantías Personales

La representan la firma en el pagaré de una o más personas naturales o jurídicas; para el caso de las personas jurídicas el representante legal debe estar autorizado por el organismo competente de la empresa para comprometerla en su patrimonio.

El patrimonio liquido de la persona o Empresa que sirva de garante en un crédito debe corresponder como mínimo al 200% del monto a prestar.

Además de las firmas personales existen dos clases o formas de garantías catalogadas dentro del grupo de garantía personal:

-
LIBRANZA:

Este instrumento de pago se origina cuando el empleado autoriza a su empleador la suma de dinero con destino a la Cooperativa que del salario que devenga  se  le  descuente una determinada suma de dinero. El patrono debe garantizar a la Cooperativa el  descuento  y  su  oportuno  traslado.  Además  del descuento del sueldo, el deudor debe comprometer sus prestaciones sociales para que en caso de retiro de la empresa, el saldo pendiente  de pago pueda cargarse a las prestaciones.

-
PIGNORACION DE DESCUENTOS: 

Funciona exclusivamente con personas jurídicas y consiste en la autorización que da a la empresa de quien recibe los descuentos para que en caso de incumplimiento en el pago del crédito otorgado, se entreguen estos descuentos directamente a la Cooperativa hasta finalizar la obligación.

Su cubrimiento mínimo debe ser del 150% del valor del crédito a contratar.

1.8.2  Garantías admisibles.
-
HIPOTECA:


Se conforma cuando se constituye un gravamen sobre un bien inmueble, elevado a categoría de escritura pública; el gravamen garantiza las deudas a cargo de una persona natural o jurídica y a favor de la Cooperativa.


La hipoteca se debe constituir por un mínimo del 150% sobre el valor del préstamo y preferentemente en primer grado y «abierta», para que pueda cubrir préstamos posteriores.

-
PRENDA:

 
Se constituyen sobre activos muebles como vehículos, maquinaria y equipo. Normalmente la prenda se constituye sin tenencia y el valor debe ser del 150% sobre el monto del crédito a otorgar. El valor comercial del activo estará dado por el cubrimiento que otorgue la póliza de seguros.

-
SOBRE TITULOS VALORES:  


Se contemplan los C.D.T., acciones, bonos, cartas de crédito, todos ellos con la característica de poder negociarse en la bolsa de valores. Esta garantía se efectuará con tenencia del documento por parte de la Cooperativa y deben cubrir un 120% del valor del crédito solicitado.

1.8.3  Márgenes de cubrimiento de las garantías
De acuerdo a los montos del crédito las garantías se establecen como sigue:

MONTO DEL CREDITO
GARANTIA


Hasta 100% de aportes
Firma del solicitante. 


Hasta 25 S.M.M.L.V.
1 codeudor   


De 25 hasta 40 S.M.M.L.V.
2 codeudores


Mas de 40 S.M.M.L.V. 
Garantías Admisibles


NOTA: Cuando el monto del crédito requiera garantía admisibles pero el monto de los aportes y ahorro permanente cubra dicho crédito se obviará la exigencia de la garantía siempre y cuando la Cooperativa no registre perdidas.

El número de codeudores puede variar, teniendo en cuenta la solvencia de los mismos, a criterio y bajo responsabilidad del estamento que apruebe el crédito.

1.9  FACULTADES DE APROBACION DE  LOS CREDITOS
Para agilizar y simplificar el proceso de otorgamiento de los créditos, el Consejo de Administración otorgará facultades a diferentes estamentos como la Gerencia y Comités regionales de Crédito.

El organismo competente para la aprobación de créditos será aquel que tenga facultad para aprobar créditos hasta por el monto equivalente a la sumatoria de los saldos adeudados por el solicitante, más las deudas en la Cooperativa por él garantizadas (codeudor) y el valor del crédito o reestructuración a ser aprobada.

Los organismos o estamentos facultados para tomar decisiones relativas al crédito serán los siguientes:

 1.9.1  Gerente de Oficina
Estará facultado para otorgar créditos hasta por Cinco (5) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes.

 1.9.2  Analista de Crédito 

Estará facultado para otorgar créditos hasta por Cinco (5) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes.
1.9.3 Comité Regional de Crédito
Estará facultado para aprobar créditos   superiores a cinco (5) y hasta  cuarenta  (40) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 

1.9.4 Gerente General
Aprobará créditos por todas las líneas hasta por cuarenta (40) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes.

 1.9.5 Comité de crédito. 

Aprobará créditos superiores a  cuarenta (40) y hasta sesenta (60) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes; además aprobará  casos de créditos con especificaciones particulares en cuanto a sus garantías, tiempo, montos y apalancamiento.

1.9.6   El Consejo de Administración
El Consejo de Administración estudiará y aprobará todas aquellas solicitudes de créditos  superiores a  sesenta (60)  Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes y las solicitudes de crédito presentadas por los cuerpos directivos y funcionarios de la Cooperativa, y todas aquellas que se consideren de su competencia, como en el caso de vínculos de afinidad y consanguinidad de los integrantes de estamentos que aprueban operaciones de crédito, determinados así:

-
Primer  grado  de  afinidad:  Cónyuge  o compañero, suegros, hijos del Cónyuge o Compañero.

-
Segundo grado de afinidad: cuñados- Primer grado 
de consanguinidad: padres e hijos

-
Segundo grado de consanguinidad: abuelos, nietos y hermanos.

-
Tercer grado de Consanguinidad: tíos, sobrinos. Cuarto grado de Consanguinidad: primos y hermanos.

-
Primer  grado  único  civil:  hijo adoptivo, padre o madre adoptante.

Ningún integrante del Consejo de Administración, Junta de Vigilancia, Comité de Crédito, ni el Gerente, podrá ser codeudor. Los funcionarios de la Cooperativa sólo podrán servir de codeudores a sus compañeros de trabajo.

1.10  VIGENCIA DE LA APROBACION DEL CREDITO
Una vez aprobado un crédito, el beneficiario dispone de un tiempo determinado (días) para formalizar las garantías y demás requisitos, previo desembolso de los recursos.

El plazo se establece de acuerdo al tipo de garantía: para los créditos con garantía personal el plazo será de treinta (30) días para legalizar la garantía, pasado el término deberá ser estudiado nuevamente. Para los créditos con garantía Admisible (ya sea total o parcial), se dará un plazo de hasta de tres (3) meses.

1.11  NORMAS ESPECIALES
No tendrán acceso al crédito las personas que en el momento de solicitarlo se encuentren en mora por cualquier línea de crédito en la Cooperativa, o embargadas en sus bienes y/o reportadas en las centrales de riesgo como deudores morosos.

Ningún asociado podrá ser codeudor de más de dos personas. Tampoco podrán dos asociados ser codeudores entre sí.

Para la aprobación de créditos se tendrá en cuenta el nivel de endeudamiento personal y el endeudamiento en calidad de codeudor. 

La responsabilidad de las operaciones de crédito es de quien la origina y de quienes la recomiendan y aprueban. Por ésta razón deben quedar escritos los nombres de estos funcionarios en el documento de aprobación.

Todos los créditos sometidos a estudio deben contener conceptos amplios y objetivos que involucren los siguientes aspectos: Vinculación con la Entidad, Investigación comercial (referencias), Experiencia créditos (hábitos de pago), Conocimiento del solicitante, Situación del entorno económico en el cual desarrolla su actividad, Situación financiera y Garantías.

1.11.1   Límites de endeudamiento
El límite de deducciones  por la totalidad de créditos y aportes  que tenga el solicitante no debe superar el cuarenta por ciento (40%) del ingreso Neto del asociado. Se harán excepciones razonables en los casos de proyectos generadores de nuevos recursos.

 El valor total de créditos no podrá ser superior a diez (10) veces el valor de los aportes sociales y el ahorro permanente pagados por el asociado; teniendo en cuenta el endeudamiento como codeudor.

 Si el solicitante es codeudor en otras obligaciones se le medirán sus ingresos netos para atender la deuda propia y las que respalda como avalista. 

Cuando el asociado haga abonos extraordinarios a créditos deberán transcurrir 1 mes para tener en cuenta como apalancamiento dichos abonos.

C A P I T U L O   III

1.   LINEAS DE CREDITO
1.1 
CREDITO DE CONSUMO ORDINARIO

OBJETIVO
Conceder diversas alternativas crediticias a los asociados.

FUENTE 
Recursos  propios  de la Cooperativa y externos en el momento que se requiera.

ANTIGUEDAD
El  solicitante  debe acreditar  una antigüedad no inferior a cuatro (4) meses Como asociado de Cooindegabo y acreditar curso de Cooperativismo básico.

RECIPROCIDAD
1 a 4 veces la sumatoria de los aportes y el ahorro permanente. 

INTERESES
Los fijará el  Consejo de Administración teniendo en cuenta el plazo del crédito. 
AMORTIZACION A CAPITAL


Se realizará por el sistema de cuota  fija, con aplicaciones graduales a capital. Puede incluir abonos extraordinarios.

PLAZO
Hasta 48 meses, de acuerdo al monto y la capacidad económica del solicitante.
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INTERES

Consumo Ord. A

Solicitudes con plazo hasta 

12 meses

Consumo Ord. B

Solicitudes con plazo hasta 

24 meses

Consumo Ord. C

Solicitudes con plazo entre 

25 y hasta 48 meses

Consumo Ord. Garantía

Créditos con garantías 

reales Hipoteca o 

pignoración independiente 

del plazo pactado. 

Lo fijará el Consejo 

de Administración de 

acuerdo al plazo



A los créditos solicitados a un plazo entre 37 y 48 meses (más de 3 años), se les aplicará la máxima tasa de interés aprobada por el Consejo de Administración.  

OTROS :
Cuotas  extraordinarias hasta el 30% del valor del crédito para descontar  como máximo en tres primas. 
PARAGRAFO: 
Para solicitar un nuevo crédito por esta línea el asociado debe haber cancelado por lo menos el 50% del crédito anterior independientemente de que no haya utilizado todo el cupo. 

1.2  ROTATORIO

OBJETIVO
Atender  las  necesidades  de  crédito para libre  inversión   de  los   asociados  de  la Cooperativa.


FUENTE 
Recursos propios.


ANTIGÜEDAD
El  solicitante  debe acreditar  una antigüedad no inferior a dos (2) meses Como asociado de Cooindegabo. 
INTERESES
Los fijará el Consejo de Administración. 
AMORTIZACION A CAPITAL


Se realizará  por  el  sistema  de cuota fija, con aplicaciones graduales a capital.
CUANTIA – MONTO:
Hasta cinco (5) SMMLV. 
PLAZO:                         Hasta 12 meses.
PARÁGRAFO.
Para solicitar un nuevo crédito por esta línea el asociado debe haber cancelado por lo menos el 30% del crédito anterior, independientemente de que no haya utilizado todo el cupo. 

La Cooperativa se reserva el derecho de solicitar un codeudor cuando se requiera.
1.3 ANTICIPO PRIMAS

OBJETIVO:
      Atender las necesidades de crédito para libre inversión.

FUENTE 
Recursos propios.

ANTIGÜEDAD
No inferior a dos (2) meses como afiliado a la Cooperativa.

INTERESES
Los fijará el Consejo de Administración.
AMORTIZACION A CAPITAL


Cuota única con las primas. 

CUANTIA-MONTO
Hasta 40% del valor de las primas de antigüedad y de servicios legal y extralegal, siempre y cuando este cupo no esté comprometido con cuotas extraordinarias.
PLAZO:
Hasta 6 meses.
NOTA:

La   Cooperativa  se  reserva  el derecho de solicitar un codeudor o las garantías que se requieran cuando lo considere necesario.




El asociado solicitara el uso de esta línea mientras tenga un contrato laboral.

1.4 PRESTAMO SOCIALES

1.4.1 SALUD

OBJETIVO:

Facilitar el crédito para financiar gastos por conceptos no cubiertos por el POS presentados por el asociado por concepto: salud, asistencia médica, odontológica, para su grupo familiar básico (padres, cónyuge, e hijos del asociado) demostrando parentesco y dependencia económica del asociado.

FUENTE 
Recursos propios.


ANTIGÜEDAD
El  solicitante  debe acreditar  una antigüedad no inferior a tres (3) meses Como asociado de Cooindegabo y acreditar curso de cooperativismo básico.
INTERESES
Los fijará el Consejo de Administración.
AMORTIZACION A CAPITAL


Se  realizará por  el sistema  de cuota  fija, con aplicaciones graduales a capital.


CUANTIA-MONTO
Hasta 20 S.M.M.L.V.


PLAZO
Hasta 24 meses.
OTROS : 
Como requisito para la solicitud del crédito el asociado debe presentar el correspondiente documento que certifique el valor y el concepto; sin excepción en todos los casos se girara directamente a la entidad prestadora del servicio.

NOTA:

Para solicitar un nuevo crédito por esta línea  el  asociado  debe  haber  cancelado  por  lo menos el 50% del crédito anterior.

1.4.2
EDUCACIÓN

OBJETIVO:

Facilitar el crédito para financiar gastos por conceptos de matriculas, derechos y pensiones de educación formal en establecimientos aprobados por el Ministerio de Educación Nacional, para el asociado y su grupo familiar básico (padres, cónyuge, e hijos del asociado) demostrando parentesco y dependencia económica del asociado.

FUENTE          Recursos propios.


ANTIGÜEDAD: 
El  solicitante  debe acreditar  una antigüedad no inferior a tres (3) meses como  asociado de Cooindegabo y acreditar curso de cooperativismo básico.
INTERESES     Los fijará el Consejo de Administración.


AMORTIZACION A CAPITAL:  Se  realizará por  el sistema  de cuota  fija, con aplicaciones graduales a capital.


CUANTIA-MONTO
 Desde ½ S.M.M.L.V. Hasta 20 S.M.M.L.V.


PLAZO
Hasta 24 meses. 
OTROS: 
Como requisito para la solicitud del crédito el asociado debe presentar el correspondiente documento que certifique el valor y el concepto.

NOTA:

Para solicitar un nuevo crédito por esta línea  el  asociado  debe  haber  cancelado  por  lo menos el 50% del crédito anterior.


1.4.3 TURISMO

OBJETIVO:

Facilitar el crédito para financiar gastos por conceptos de turismo para el asociado y su grupo familiar básico (padres, cónyuge, e hijos del asociado) demostrando parentesco y dependencia económica del asociado.

FUENTE 
Recursos propios.


ANTIGÜEDAD
El  solicitante  debe acreditar  una antigüedad no inferior a tres (3) meses como  asociado de Cooindegabo y acreditar curso de cooperativismo básico.
INTERESES
Los fijará el Consejo de Administración.


AMORTIZACION A CAPITAL


Se  realizará por  el sistema  de cuota  fija, con aplicaciones graduales a capital.


CUANTIA-MONTO
Desde 1 S.M.M.L.V. Hasta 20 S.M.M.L.V.


PLAZO
Hasta 24 meses.
OTROS : 
Como requisito para la solicitud del crédito el asociado debe presentar el correspondiente documento que certifique el valor y el concepto; sin excepción en todos los casos se girara directamente a la entidad prestadora del servicio.

NOTA:
Para solicitar un nuevo crédito por esta línea  el  asociado  debe  haber  cancelado  por  lo menos el 50% del crédito anterior.

1.4.4 COMUNICACIONES

OBJETIVO:

      Facilitar el crédito para financiar gastos por conceptos de comunicación celular.

FUENTE 
Recursos propios.


ANTIGÜEDAD
El  solicitante  debe acreditar  una antigüedad no inferior a tres (3) meses como  asociado de Cooindegabo y acreditar curso de cooperativismo básico.
INTERESES
Los fijará el Consejo de Administración.


AMORTIZACION A CAPITAL


Se  realizará por  el sistema  de cuota  fija, con aplicaciones graduales a capital.


CUANTIA-MONTO
De acuerdo  a planes y tarifas del convenio firmado por la Cooperativa y capacidad de pago del asociado.
PLAZO
Hasta 6 meses.
OTROS : 
Para hacer uso de esta línea de crédito los planes deben ser adquiridos directamente con el convenio de comunicaciones  que tenga establecido la Cooperativa. Sin excepción en todos los casos se girara directamente a la entidad prestadora del servicio.

NOTA:

      Para solicitar un nuevo crédito por esta línea  el  asociado  debe  haber         cancelado  el total del crédito anterior.

1.5
PRESTAMO ESPECIAL

OBJETIVO
Atender   necesidades  de  crédito  de  los asociados  por  situaciones  emergentes  o imprevistas.

FUENTE 
Recursos propios.

ANTIGÜEDAD
No inferior a seis (6) meses como afiliado a Cooindegabo. Acreditar curso de Cooperativismo Básico. 
INTERESES
Los fijará  el Consejo  de Administración. Se cobrarán anticipados
AMORTIZACION A CAPITAL
Cuota única.


CUANTIA–MONTO:  Hasta 5 S.M.M.L.V. aproximados al múltiplo de cien mil más cercano.

PLAZO
Hasta 90 días.

OTROS :
Garantía: Cheque posfechado o CDAT de fácil convertibilidad. En caso de devolución del cheque se cobrará el 20% de sanción sobre el valor del cheque según el artículo 731 del Código de Comercio.


Además se tomará una sanción de seis meses en los cuales no podrá solicitar créditos por esta línea.
NOTA:
Para solicitar un nuevo crédito por la línea especial deben haber transcurrido diez (10) días de haber cancelado el anterior.

1.6       PRESTAMO CREDIYÁ. 

OBJETIVO:
 Atender  las  necesidades  de  crédito para libre  inversión   de  los   asociados  de  la Cooperativa.


FUENTE: 
Recursos propios.


ANTIGÜEDAD: Cupo de Crédito inmediato. 

INTERESES:
Los fijará el Consejo de Administración. Se aprueba que el interés que se debe cobrar es del 2% mensual.

AMORTIZACION A CAPITAL: Se realizará  por  el  sistema  de cuota fija, con aplicaciones graduales a capital.

CUANTIA – MONTO: Hasta 1 Salario Básico Mensual del Asociado, acreditado con soportes de colillas de pago.  

PLAZO:    Hasta 24 meses.

PARÁGRAFO.
Para solicitar un nuevo crédito por esta línea el asociado debe haber cancelado  el 100% del crédito anterior. 

GARANTIAS: De acuerdo al reglamento.
1.7
 PRESTAMO PROMEDIO AHORROS

OBJETIVO:
Atender  necesidades  de crédito de los asociados vinculados como ahorradores   en   las   modalidades   de  Ahorro  a  la  vista  y  ahorro  contractual.
FUENTE 
Recursos obtenidos de la captación de depósitos de ahorro a la vista, C.D.A.T. y contractual.
ANTIGÜEDAD
No inferior a seis (6) meses como asociado de Cooindegabo.
INTERESES
Los  fijará  el  Consejo de Administración.
AMORTIZACION A CAPITAL


Se  realizará  por el sistema de  cuota fija, con aplicaciones graduales a capital.

CUANTIA–MONTO: 3 veces el promedio trimestral

PLAZO
36 meses.

1.8
CREDITO PARA VEHÍCULO (TRANSITORIA)

OBJETIVO:
Atender las necesidades de crédito para la adquisición de vehículo como medio de locomoción o herramienta de trabajo.

FUENTE 
Recursos propios


ANTIGÜEDAD
No inferior a seis (6) meses como asociado de la Cooperativa.

INTERESES
Los fijará el Consejo de Administración. 
AMORTIZACION A CAPITAL


Se  realizará  por el  sistema de cuota  fija, con aplicaciones graduales a capital.

CUANTIA-MONTO
Los créditos del solicitante no deben superar siete (7) veces sus aportes.

PLAZO:
36 meses

GARANTIAS:
Pignoración del vehículo previo avalúo comercial. Solamente para vehículos hasta con 10 años de antigüedad.  


Se exigirá póliza de seguro contra todo riesgo a favor de Cooindegabo, durante la vigencia del crédito.

OTROS :

      Esta  es   una  línea  de  crédito  transitoria,  se autorizará por el Consejo   

      de Administración acorde a la disponibilidad de recursos.

1.9
 MICROCREDITO

OBJETIVO:
Formación, ampliación y renovación de microempresa.

FUENTE: 
Recursos propios y/o externos.

ANTIGÜEDAD:
No inferior a cuatro (4) meses como asociado de Cooindegabo .

ACTIVIDADES A FINANCIAR:

Proyectos generadores de ingresos

INTERESES:
Los fijará el Consejo de Administración. 
AMORTIZACION A CAPITAL:

Se  realizará  por el  sistema de cuota  fija, con aplicaciones graduales a capital.

CUANTIA-MONTO
Hasta 40 S.M.M.L.V. 

APALANCAMIENTO:  1 a 7 Veces los aportes.

PLAZO:
Hasta 48 meses

OTROS :
Adjuntar estudio de factibilidad del proyecto.

GARANTIA: 
De acuerdo a disposiciones generales del reglamento.

1.10 CREDITO COMPRA CARTERA HIPOTECARIA (TRANSITORIA)

OBJETIVO: 
Recoger saldos de deudas hipotecarias de vivienda con entidades financieras o para compra de vivienda del asociado.

FUENTE:
Recursos Propios y/o externos.

ANTIGÜEDAD: La antigüedad del Asociado no debe ser inferior a seis (6) meses como asociado de Cooindegabo.

RECIPROCIDAD:1 a  7 veces la sumatoria del valor de sus aportes y el ahorro permanente. El asociado no debe superar las 7 veces del valor de sus aportes ni las 10 veces incluyendo codeudas.
INTERESES:
Los fijara el Consejo de Administración. 

AMORTIZACIÓN CAPITAL: 
Se realizara por el sistema de cuota fija con aplicaciones graduales a capital, Abonos extras con primas hasta del 40% del total del crédito, para la línea de compra de Cartera Hipotecaria.
CUANTIA MONTO: 
65 S.M.M.L.V.

PLAZO: 
Hasta 60 meses.

GARANTIA:
Hipoteca en primer grado a favor de la Cooperativa o garantías admisibles para créditos de mas de 30 S.M.M.L.V. y codeudores para créditos inferiores a este monto.

NOTA: 

Para solicitar un nuevo crédito por esta línea el Asociado debe haber cancelado el 100% de el crédito anterior.


No se debe perder de vista el hecho de que el bien para el cual se hace el préstamo se encuentre como patrimonio familiar para lo cual sería necesaria las firmas de los dos cónyuges interesados. 


Para la Amortización con cesantías, se debe hacer el convenio de manera tal que en caso de retiros parciales de cesantías, esto se abonen al crédito.


El valor del crédito debe ser inferior al 150% del avaluó técnico comercial del inmueble.


Por el período de la deuda se deben mantener las pólizas comercialmente exigidas como es vida, terremoto, etc.


Esta es una línea de crédito transitoria, que autorizará el Consejo de Administración de acuerdo con la disponibilidad de recursos; sin excepción en todos los casos se girara directamente a la entidad correspondiente.

1.11 CREDITO CREDICINCO (TRANSITORIA)

OBJETIVO:
Atender las necesidades de crédito para Libre inversión de los asociados.

FUENTE: 


Recursos propios


APALANCAMIENTO:

No requiere. 

ANTIGÜEDAD:


No requiere.

INTERESES:


Los fijará el Consejo de Administración (1.8%). 

AMORTIZACION A CAPITAL:
Se  realizará  por el  sistema de cuota  fija, con aplicaciones graduales a capital.

CUANTIA-MONTO:

Desde $3.000.000 hasta $5.000.000.

PLAZO:


18 meses

GARANTIAS:
No requiere codeudor y prima la Idoneidad y capacidad  crediticia del asociado.

REQUISITOS:
De acuerdo al reglamento de crédito y consulta a Datacrédito independiente del monto solicitado.  

OTROS :
Esta  es   una  línea  de  crédito  transitoria, se autorizará por el Consejo de Administración acorde a la disponibilidad de recursos. Para solicitar un nuevo crédito, debe haber cancelado el total del crédito anterior.

2. CASOS ESPECIALES DE SOLICITUDES  DE CREDITO

2.1  Prórrogas
Se entiende por prórroga la extensión del plazo de pago de una cuota de capital parcial o total de la obligación, cuya cancelación por parte del deudor le es imposible en el tiempo previsto en el pagaré y la liquidación.

En aquellos casos en que los deudores estuvieren en la absoluta imposibilidad de cumplir con el pago al vencimiento del plazo estipulado, podrán obtener prórroga por una sola vez y por término que no exceda de dos meses siempre que llene las siguientes condiciones:

a.
Que la solicitud de prórroga haya sido presentada cinco (5) días antes del vencimiento del plazo, con exposición de las causas que obligaren a presentarla.

b.
Que haya satisfecho puntualmente el pago de las cuotas y sus correspondientes intereses.

c.
Que las garantías continúen siendo suficientes para asegurar el pago de la obligación.

d.
Otros requisitos a juicio del Comité de Crédito o el Gerente.

Queda facultado el Gerente para conceder prórrogas que a su juicio sean necesarias y se consideran únicamente por el valor de una cuota mensual que no implica la ampliación del plazo del vencimiento total de la obligación.

Los intereses corrientes deberán cancelarse de la forma en que quedaron pactados en la aprobación del crédito. 

La autorización de la prórroga por parte de la Cooperativa no implica correr las demás cuotas pendientes, las cuales deberán cancelarse en las fechas previstas.

La prórroga exime al asociado de acciones judiciales y de los intereses de mora, y lo habilita para el ejercicio de todos sus derechos.

2.2  Renovaciones
Las renovaciones son nuevas operaciones de crédito sobre la base de una obligación anterior donde una o más cuotas han vencido y es difícil su cancelación por parte del deudor en los plazos previstos. La renovación la concederá el Gerente o el Comité de acuerdo a sus atribuciones y no implican erogaciones de dinero adicional a la obligación original.

2.3 Refinanciaciones
Se presentan refinanciaciones cuando el deudor no puede cancelar una obligación y por el contrario solicita un nuevo crédito que le permita cancelar la obligación anterior y le quede un remanente para ser utilizado en una actividad productiva. La refinanciación la concederá el Gerente o el Comité de acuerdo a sus atribuciones. Para las refinanciaciones se debe haber cancelado el 50% de la obligación en consideración.

3. DEUDAS DE DIFICIL COBRO
Se consideran deudas de difícil cobro aquellas que presentan una morosidad mayor de 90 días, con garantía personal y/o garantía real.

El Gerente General de la Cooperativa informará sobre los préstamos en los cuales se hayan agotado todos los recursos posibles de cobro y no se obtenga su recuperación. Se debe adicionar el concepto del abogado en donde argumente las razones para considerar incobrable el crédito.

Basado en lo anterior el Gerente General solicita y recomienda al Consejo de Administración declararlas como incobrables y ordenar su castigo.

Conocida esta situación por el Consejo, éste Organismo da su concepto dejando constancia en el acta sobre el análisis y decisión al respecto.

Si se decide castigar la obligación morosa, dicho valor se amortiza contra la provisión y deberá controlarse por cuentas de orden.

4. PROVISION DE CARTERA
La cooperativa ajustará mensualmente la provisión de acuerdo con lo establecido en las normas legales vigentes.

5. DISPOSICIONES GENERALES
El solicitante se compromete a justificar la inversión que haga con los recursos obtenidos en la Cooperativa y a permitir la supervisión de crédito cuando la Cooperativa lo estime conveniente.

La Cooperativa podrá dar por vencido el plazo y exigir el pago total de la obligación inmediatamente compruebe que el prestatario ha variado el destino de la inversión o desmejorado la garantía, sin previa autorización.

Cuando la Cooperativa tenga establecido el ahorro a la vista, el valor de los créditos podrá ser  abonado en la cuenta de ahorros de cada beneficiario y si el asociado no tiene cuenta de ahorros la puede abrir con el producto del crédito.

La Cooperativa tomará las medidas del caso para asegurarse el pago de la deuda a base de órdenes de retención sobre sueldos, prestaciones sociales, etc., además podrá descontar de los depósitos de ahorro a la vista los saldos vencidos, para lo cual el asociado autorizará a la Cooperativa para efectuar dichos descuentos.

Cualquier modificación al reglamento  de Crédito deberá ser discutida y aprobada por el Consejo de Administración mediante acta.

Cualquier duda que se presente en la interpretación y aplicación del presente reglamento, el Consejo de Administración tiene la competencia para aclararla y resolverla.

Comuníquese y cúmplase.

El presente Reglamento fue aprobado por el Consejo de Administración el día 21 de septiembre de 2002  según acta No 386 y modificado el día 16 de mayo de 2.009 de acuerdo con el acta No. 485
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				PLAZO		INTERES

		Consumo Ord. A		Solicitudes con plazo hasta 12 meses		Lo fijará el Consejo de Administración de acuerdo al plazo

		Consumo Ord. B		Solicitudes con plazo hasta 24 meses

		Consumo Ord. C		Solicitudes con plazo entre 25 y hasta 48 meses

		Consumo Ord. Garantía		Créditos con garantías reales Hipoteca o pignoración independiente del plazo pactado.






